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PRESENTACIÓN SUSTITUCIÓN con ESCRITURA PODER GENERAL ORDINARIO LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA de MARTHA HELENA GUZMAN MESA vs COLPENSIONES Radicación:
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Señor(a) Juez

JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE NEIVA

E.       S.       D.

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER con ESCRITURA PODER GENERAL

REF.   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA interpuesto por MARTHA
HELENA GUZMAN MESA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES –COLPENSIONES-.

Radicación:  41001310500120230039800

Respetado(a) señor(a) Juez:

JUAN ÁLVARO DUARTE RIVERA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Neiva,
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 79´523.279 expedida en Bogotá, abogado en
ejercicio con tarjeta profesional Nro. 192.928 del C.S. de la J., obrando como apoderado
judicial sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES en adelante
COLPENSIONES, en sustitución que me hiciera para actuar dentro del presente proceso
MAURICIO ROA PINZÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nro.
79.513.792 de Bogotá, D.C., y tarjeta profesional Nro. 178.838 del Consejo Superior de la
Judicatura, en calidad de representante principal de la UNIÓN TEMPORAL
REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2024, con NIT 901.902.633-1, actuando
conforme al poder general, amplio y suficiente otorgado mediante la Escritura Pública No. 0025
del 10 de enero de 2025 protocolizada en la Notaría Treinta y Siete (37) de Bogotá D. C., que
fue conferido por DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, mayor de edad, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 79.983.390 expedida en Bogotá D.C., en su condición de
representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar de
acuerdo al poder adjunto y, estando dentro del término de la oportunidad procesal,
respetuosamente anexo:

Sustitución de poder con Poder general 
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De igual manera solicito, se sirva reconocer personería jurídica para actuar en los términos y
para los fines pertinentes del poder inicialmente otorgado.

NOTIFICACIONES

El suscrito recibe notificaciones en Ibagué Cra, 3 Nro. 12 – 36 Oficina 405 – Pasaje real,
teléfono Celular Nro. 317 865 18 42, correo electrónico: magisteriuris@yahoo.com

Los extremos procesales, en las direcciones indicadas en la demanda.

O en la secretaría de su Despacho.

Cortésmente,

JUAN ÁLVARO DUARTE RIVERA

C.C. 79´523.279 de Bogotá D.C.

T.P. 192.928 del C. S. de la J.

Mens Agitat Molem (La mente mueve lamateria)
Publio Virgilio Maron

 
MAGISTER IURIS

 
AVISO IMPORTANTE: Esta comunicación es privada, reservada, privilegiada, confidencial y es
para fines informativos solamente. Esto no pretende ser y no debe ser interpretado en
cualquier forma o manera como un contrato, acuerdo, pacto, convenio, inversión o una oferta.
Nada en este mensaje debe interpretarse como una firma digital o electrónica que pueda
utilizarse para autenticar o validar un contrato u otro documento legal. Esta comunicación
electrónica y los archivos incluidos en la comunicación contienen información confidencial
exclusiva para el destinatario. Cualquier divulgación, copia, distribución o uso de cualquiera de
la información contenida o atada a esta transmisión está estrictamente prohibido. Si este
mensaje se ha recibido por error o por re-envío de un tercero, no deberá tomar acción alguna
basándose en la información que contiene este correo  electrónico y deberá ser destruido.

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD: El remitente no ofrece ninguna garantía o
representación como comprador, vendedor o asesor para cualquier tipo de transacción o
negocio. Todo esto se debe realizar con la debida diligencia y responsabilidad de forma directa
por parte de los interesados. Esta carta de correo electrónico y sus elementos adjuntos de
ningún modo pueden considerarse una solicitud para cualquier fin, en cualquier forma o
contenido. Una vez recibido este documento, el Receptor reconoce el presente Aviso Legal. Si
el reconocimiento no es aceptado, el receptor deberá devolver el documento y anexos en su
estado original al remitente. El uso no autorizado del contenido y/o de los adjuntos de este
mensaje será de responsabilidad directa de quien lo haga, tanto por envío no autorizado como
por manipulación del texto y/o de los adjuntos, dichas acciones invalidarán el mensaje en su
contenido, intención y finalidad.
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UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2024 
NIT: 901.902633-1 

Bogotá D.C.  – Colombia – Calle 12 B No. 8-23 Oficina. 314 – Edificio Central Calle 13 
Ibagué. Tolima – Colombia – Carrera 3 No. 12-36 Oficina 405 – Centro Comercial Pasaje Real 

Correo electrónico: notificaciones.mauriciorao@gmail.com – aexmroap@colpensiones.gov.co  

 
 

Señor(a) 
JUZGADO 001 LABORAL DE CIRCUITO DE NEIVA 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN PODER  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 41001310500120230039800 
DEMANDANTE:MARTHA HELENA GUZMAN MESA 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
Respetado(a) señor(a) Juez: 
 
MAURICIO ROA PINZÓN, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.513.792 de 
Bogotá, D.C., y tarjeta profesional No. 178.838 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
representante principal de la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 
COLPENSIONES 2024, con NIT 901.902.633-1, actuando conforme al poder general, amplio y 
suficiente otorgado mediante la Escritura Pública No. 0025 del 10 de enero de 2025 protocolizada 
en la Notaría Treinta y Siete (37) de Bogotá D. C., que fue conferido por DIEGO ALEJANDRO 
URREGO ESCOBAR, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.983.390 
expedida en Bogotá D.C., en su condición de representante legal suplente de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y conforme a las facultades establecidas en la 
cláusula segunda de la mencionada escritura pública, procedo muy respetuosamente, por medio del 
presente escrito a SUSTITUIR el mencionado poder especial, amplio y suficiente a JUAN ÁLVARO 
DUARTE RIVERA, igualmente mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.523.279 y tarjeta 
profesional No. 192.928 del C.S. de la J., con correo electrónico de magisteriuris@yahoo.com, para que realice la 
gestión procesal necesaria para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso(s) que se 
encuentra(n) en el listado adjunto, el(los) cuales reposan en su despacho judicial. 
 
A quien sustituyo el poder queda con las mismas facultades a mí conferidas inicialmente, esto es, las 
facultades generales de ley y las especiales de conciliar, aportar y solicitar pruebas, sustituir, 
reasumir, desistir, transigir, recibir, interponer recursos, y demás prerrogativas que sean necesarias 
para cumplir el mandato conferido. Solicito respetuosamente se sirva reconocer personería al 
abogado sustituto en los términos y para los fines pertinentes del poder inicialmente otorgado. 
 
Anexo: Listado de procesos objeto del presente poder.  
 
Sin otro en particular, me suscribo de usted. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
MAURICIO ROA PINZÓN 
C.C. No. 79.513.792 
T.P. No. 178.838 del C. S. de la J. 

Acepto, 
 
 
 

JUAN ÁLVARO DUARTE RIVERA  
C.C. No. 79.523.279 
T.P. No. 192.928 del C.S. de la J 
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